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DIRECCION G E N E R A L D E R E N T A S 
, ESTANCADAS. 

Pliego dé condiciones bajo las cuales la Hacienda pú
blica subasta el servicio de conducciones terrestres de 
sal para la Península é islas Baleares. 

i . * La contrata empezará á tener efecto en l . é de 
Eneró de 1853, y concluirá en 31 de Diciembre de 
1835. 

&.* E l contratista conducirá el número de kilo
gramos de sal que se le prescriba.por la Dilección ge
neral de Rentas estancadas a los puntos que la misma 
Id señale. ' * 

3 / Las conducciones se harán por regla general 
desde las fábricas ó depósitos que se designan en el 
leguario adjunto: sin embargo la Dirección podrá va
riarlos, asi como el pormenor de las consignaciones, 
según la conveniencia del servicio, avisando al contra
tista con un mes cuando menos de anticipación la va
riación que haga, sin que el contratista tenga derecho 
á indemnización ni resarcimiento, aun cuando se le se
ñalen fábricas, alfolies ó depósitos trasladados ó nue
vamente establecidos. 

1.a Aprobado que sed el remate por S. M . , la 
Dirección general de Rentas estancadas hará desde 
luego los pedidos de sales al contratista para que opor
tunamente pueda empezar este á realizar las remesas 
á los puntos que se le señalen, siendo responsable el 
contratista de todas las consecuencias que origine la 
falta de sales en los puntos designados, según se de
terminará en las condiciones siguientes. 

5. a E l número de kilogramos necesarios para los 
consumos de un año habrá dequedar precisamente en
tregado en los alfolies dentro de este periodo; y el 
contratista ácuyo favor quede la subasta empezara des
de 1.* de Enero próximo á hacer las remesasen la de
bida proporción, y las continuará en términos deque 
tenga siempre existentes en ellos cuando menos la 
cantidad de sal que so gradúa necesaria en el leguario 
para surtido dé dos meses délos de mayores consumos 
del año. Si por no conducir sales con oportunidad 
disminuyese la referida existencia, sin tenerse noticia 
de que el contratista hubiese tomado las medidas con
venientes para su inmediata y segura reposición, el 
Administrador de Contribuciones indirectas y de Ron-
tas estancadas de la provincia lo avisará inmediata-
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mente ala Dirección general para que esta comuniqué 
¡ las Correspondientes órdenes á las fábricas ó depósitos 
á fin de. que hagan remesas por cuenta del contratista, 
el cual abonará la diferencia ó mayor coste de estas 
conducciones y toda clase de gastos que se originen 
por dicha causa, sin que sean necesarios al efecto 
otros documentos de justificación que las certificacio
nes de ajustes particulares expedidas por los Admi
nistradores referidos de las fábricas ó depósitos, y por 
el de las Rentas estancadas de la provincia. 

6. a Si por falta de cumplimiento del contratista, 
y mientras la Dirección general adopta las medidas á 
que se refiere la condición precedente para evitarla 
falta de surtido, el Administrador de provincia ó lá 
misma Direcion, según la urgencia del caso, hiciesen 
ó mandasen hacer remesas de unos á otros alfolies, el 
contratista quedará obligado, no solo á pagar el so
breprecio de portes y gastos que origine su falta, sino 
también á reponer las sales extraídas de los puntos 
qué hayan socorrido al que hubiese quedado en des
cubierto. 

Y á fin de evitar reclamaciones por parte del con
tratista cuando los fnneionariosde la Haciéndase vean 
en el caso de «justar trasportes por cuenta de aquel, 
se practicarán los ajústese presencia de un escribano, 
el cual librará testimonio de la diligencia, con cuyo do
cumento y con la certificación que respecto á las de
más operaciones expedirán los Administradores de los 
alfolies, podrá reintegrarse la Hacienda por si misma 
del exceso de precio en los portes y de los gastos que 
se originen. 

7 / Cuando los ajustes de trasportes que se hagan 
por los empleados de la Hacienda desde las fábricas y 
depósitos á los alfolies sean á precios mas bajos que el 
déla contraía , no tendrá derecho el contratista á per
cibir las diferencias. 

8. a La Hacienda no hará abono alguno por ratón 
de mermas, y al contralista se le satisfarán solamente 
los portes de los kilogramos de sal que entreguen en 
especie los conductores, pagando aquel los que estos 
dejen de entregar con relación á los que expresen las 
guias al precio que por todos conceptos tenga la 
sal para los consumidores en el punto donde se ve
rifique la entrega. 

9. * Los excesos de peso que con relación á lo 
guiado entreguen los conductores quedarán á benefi
cio déla Hacienda, sin abonarle por ellos el precio 
de conducción al contratista. 

10 La liquidación de los portes del número deki-



logramos, de sal que entreguen los conductores se 
hará abonando la Hacienda por cada 50 kilogramos, ó 
sea una fanega de 112libras, y por cada cinco kiló
metros ó sea una legua de 6666 2¡3 raras, que desde 
las fábricas ó depósitos se fijan á cada uno de los a l 
folies, el precio que resulte en la adjudicación* 

11. E l pago de los portes se realizará en los alfo
lies donde fuesen cargo las sales remesadas en el acto 
de la entrega, y conforme á las disposiciones vigentes 
ó á las que rijan en lo sucesivo respecto de la clase de 
moneda; y si en dichos alfolies no hubiese fondos dis
ponibles, se abonará al contratista el total de los por
tes en la capital de la provincia. 

12. Las conducciones se harán en carros cubier
tos, ó en caballerías donde los caminos no permitan 
aquel medio de trasporte; pero en ambos casos se coló 
carán las sales en sacos bien acondicionados para preca
verlas de la humedad. En ningún caso, ni por ningún 
motivo ni pretexto, se conducirán las sales á granel, 
y será obligación del contratista el presentar los sa
cos necesarios para el envase de aquella; en el con
cepto de que sin esta circunstancia los Administrado
res de las fábricas ó depósitos no facilitarán sales á los 
conductores que se presenten á cargarlas, pudiéndose 
precintar y sellar los sacos después de envasar la sal 
cuando la Dirección lo acordase para algún punto, 
por convenir asi á los intereses de la Hacienda públi
ca; pero avisando con un mes de anticipación al con
tratista. 

13. La sal se entregará limpia y en el estado na
tural en que salga de las fábricas y depósitos; y para 
su comprobación en el punto de su destino, presenta
rán los conductores un saco de escandallo, cosi
do y sellado, que recibirán de los Administrado
res de aquellos establecimientos. Si al verificarse la 
entrega notasen los empleados de la Hacienda que la 
sal se halla sobrecargada de humedad, adulterada, ó 
de cualquier manera defectuosa, dispondrá que se de
posité por cuenta del contralista, y con su interven
ción basta que se halle en el estado de ser admitida si 
el defecto procediese de humedad ó se acuerde por la 
Dirección general lo que corresponda si tuviese otro 
origen el deterioro. 

14. Si la falta, adulteración ó cualquiera otro de
fecto procediese de robo violento ó de la interposi
ción, de una fuerza mayor, estará obligado el contra
tista á justificar plenamente estas causas, asi como la 
inculpabilidad de los conductores; en el concepto de 
que fuera de estos casos no podrá dicho contratista 
eximirse de la responsabilidad por ningún otro. 

15. Para que el servicio no se interrumpa ni su
fra dilaciones, el contratista se obligará á tener un 
representante ó comisionado autorizado competente
mente en las fábricas y depósitos y en la capital de la 
provincia. 

16 E l precio máximo que se fija como tipo para 
la admisión de las proposiciones es el de 45 céntimos 
por cada 50 kilogramos y por cada 5 kilómetros, ó 
sea 151|2 mrs. por fanega y legua. 

17. E l contratista afianzará el cumplimiento de 
este contrato con tres millones de reales nominales en 
títulos al portador del 3 por 100 consolidado, ó su 
equivalencia en acciones de carreteras de las emitidas 
por el Real decreto de 22 de Febrero de 1850. Dicha 
cantidad quedará depositada en el Banco español de 
San Fernando, y no podrá disponer de ella el expre
sado contratista hasta la finalización del referido con
trato, precediendo para ello comunicación de la D i -

reccion general del ramo á aquel establecimiento. La 
certificación ó documento que expida el Banco acre
ditando el depósito quedará en la mencionada Direc
ción general incorporado á su expediente, devolvién
dose en su día al contratista. 

Bajólas precedentes condiciones se celebrará en 
esta corte la subasta para el servicio de trasportes ter
restres de sal de la Península é islas Baleares el dia 
18 de octubre próximo en el despacho del Director 
general de Rentas estancadas, á su presencia y con 
asistencia de los Subdirectores, de otro de la Direc
ción general de lo Contencioso y del escribano del 
juzgado de Hacienda. 

Los que concurran á dicho acto como lie i t adores 
presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, en 
cuyos sobres se expresará su objeto y el nombre de las 
personas por quienes se hallen suscritas aquellas. 

En el referido dia desde las doce y media á la una 
de la tarde se recibirán por el Director general, en 
presencia de los individuos arriba expresados, y en el 
local mencionado, sito en el piso segundo del edificio 
que fué Aduana de esta corte, los pliegos que se pre
senten en los términos prescritos. 

Dada la hora de, la una, se anunciará que queda 
cerrada la admisión de pliegos; y antes de abrirse es
tos, acreditará cada uno de los proponentes, con cer
tificación del Banco español de San Fernando, haber 
depositado en él la cantidad de dos millones nomina
les en títulos al portador del 3 por 100 consolidado 
para responder de la proposición que hiciese en su 
pliego, manifestando además por escrito su allana
miento á todo lo contenido en el de condiciones sin 
modificación ni reserva. Sin estas dos circunstancias 
no será válida ninguna proposición. 

Los que presenten proposiciones á nombre de 
otras personas exhibirán al mismo tiempo el poder 
que estas hubiesen otorgado á su favor en debida for
ma, cuyo documento comprenderá, no solo la auto
rización para el acto de la entrega del pliego, sino 
también para hacer las pujas ó mejoras de precio ene) 
caso que se determinará. 

Abiertos los pliegos, y publicado que sea su con
tenido, se adjudicará por el Director general el ser
vicio de trasportes terrestres que se contrata, bajo las 
condiciones precedentes, al postor que resulte hacer
lo con mayor beneficio de la Hacienda pública, pero 
sí éntrelas proposiciones mas favorables hubiese dos 
ó mas enteramente ¡guales en precio, se abrirá segui
damente una licitación por pliegos también cerrados 
que deberán presentarse en el acto, en el cual solo 
tendrán derecho á tomar parte los firmantes de aque
llos ó sus apoderados legalmente autorizados. 

Estos nuevos pliegos se abrirán inmediatamente, 
rematándose el servicio en el acto en el mejor postor, 
repitiéndose sin embargo la operación si hubiese 
igualdad en las nuevas proposiciones hasta que resulte 
una sola como mas beneficiosa, y á cuyo favor se hará 
el remate. 

Condiciones, adicionales. 
1. ' La adjudicación del servicio no tendrá Valor 

ni efecto sin que recaiga sobre el remate la aproba
ción de S. M . 

2. * E l interesado en cuyo favor se haga la adjudi
cación otorgará la correspondiente escritura pública, 
cuyos gastos y los de sus copias során de cuenta del 
mismo* 

Madrid 24 de Agosto de 1P52.—Hilarión de 
Rey. 



Nota de las distancias desde las fábricas ó depositoe á los alfolies para el abono de portes en 
las conducciones terresrtes de sal; de las cantidades que debe haber siempre existentes en los 
alfolies para el consumo de dos meses. 

MLOVINCIAS. A L F O L I E S . 
FABRICAS Ó DEPOSITOS 
de donde se surten. 

/ Albacete 

Chinchilla 

Almansa 

Peñas de S. Pedro. . . 

Roda 
Albacete.... ( Casas-Ibañez 

¡Heliin 

Villarobledo 

Alcaráz j 

1 
Yeste.. 
Bonillo 
Elche 
Or ¡huela 

¿, J M o n o var 
Á U c a n t e ' • * * < Villana 

Alcoy 
Torrevieja 

Almería.... Rerja 
.Avila 
Arévalo 

Aéila (E l Rarco 
Monbeltran 
Piedrahita 
Badajoz 
Mérida 
Llerena 
,Zafra 
Fregona! 
Jerez de los Caballeros 

n , /Olívenza 
Badajoz . . . . I A , b u r q u e r q u e 

Bancarrota 
Talarubia s. 
'Almendralejo 
Azuaga 
Zalamea 
Serena 

Í
Rerga 
Vich 
Igualada 
Cardón a. 

Minglan i l l a , . . . . 
Fuente A l v i l l a . . 
Minglanilla 
Fuente A l v i l l a . . 
Villena 
Aguila 
Jumilla 
Fuente Alv i l l a . . 
Minglanilla 
Rosa 
Minglanilla 
Fuente A l v i l l a . . 
Aguila , 
Jumilla 
Socobes 
Fuente A l v i l l a . . 
Rosa , 
Pinilla 
Minglanilla 
Pinilla 
Yillaverde . . . . 
SocoLos 
Pinilla 
Torrevieja , 
Idem 
Villena 
Idem 
A l i c a n t e . . . . . . . 
Torrevieja 
Roquetas 
lmon y Olmeda 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Depósito do Sevilla.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem « 
Cardona 
Idem 
Idem.. . . . . . . 
Idem 
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38 
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41 
36 
24 
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24 
26 
41 229. 
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25,000 

15,000 

10,000 

15,000 

25,000 
20,000 

15,000 

30,000 

27,000 

7,500 
15,000 
15,000 
30,000 
4,000 

10,000 
75,000 
10,000 
10,000 

100,000 
40,000 
30,000 
30,000 
30,000 
15,000 
35,000 
50,000 
40,000 
25,000 
12,500 
8,000 

10,000 
8,000 

20,000 
20,000 
10,000 
20,000 
50,000 

225,000 
275,000 
100,000 
80,000 

500 

300 

200 

300 

500 
400 

300 

600 

550 

150 
300 
300 

80 
200 

1,500 
200 
200 

2,000 
800 
600 
600 
600 
300 
700 

1,000 
800 
500 
250 
160 
200 
160 
400 
400 
200 
400 

1,000 
4,500 
5.500 
2,000 
1,600 



PROVINCIA*. 
ALFOLIES. F A B R I C A S Ó D E P O S I T O S 

do donde se surten. 

Burgo* 

\ 

Cáe$r$$ ... 

Burgos • • • .••**! 
Briviesca 
Birbadillo. 
Belorado. . . . . . . . . . . . 
Castrogeriz 
Frías. . 
Lerma 
Miranda 
Medina . . . 
Parnpliega 
Poza, i i 
S e d a ñ o . . . . . . 
Villadiego 
Aran Ja * 
Huerta del Rey 
Roa 
Huerta del R e y . . . . . . . 
'Caceras 
Alcántara 
Brozas 
Coria 
Montanchez 
Majadas 
Navalmoral 
Trujitlo 
Plasencia . . . . . . . . . . 
Valencia de Alcántara. 
Acebo. 
Ceclavin 
Arcos. ........... 
Bornos. 

iSan Fernando 

Cájit^ /Grazalema.... 

.(torique , 
i Medina 
A l c a l á . . . . . . . 
Sanlucar. . . . . 
ONera 

^••••I2EÍ!-.::V; 

Ciudad Real. 

Córdoba. 

La capí t i l . . k 

Almadén 
Almagro 
Almodovar 

I D a i m i e l 

Malagon 
Manzanares. • . . . . . . . . 
IPiedra Buena 
ISanta Crut 
Valdepeñas 
Infantes 
Alcázar de San Juan.. 
La S o l a n a . . . . . . . . . . 
Córdoba 
Aguilar. 
Hiena 

Poza 
Anana. 
Poza 
Idem 
Abada.. 
Poza . . . 4 
Rosio 
Anana. 
Idem 
Hosio 
Poza 
Idem 
Idem 
Idem 
Iínon. 
I Jem 
Idem 
Anana 
Depósito de Sevilla.. . 
Idem.. 
Idem 
Idem. 
Idem, 
Idem..... i 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
I Jem 
Idem 
Idem 
í d e m . . . i 

Idem 
San Femado 
Mortales 
San Fernando. 
Idem 
Hortales 
Sanlucar 
San Fernando.. 
Idem 
Idem 
Sanlucar 
Navazo y Bejano 
Murviedro. 
Vinaroz 
Pinilla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Iiem 
Idem 
Idem.. . , 
Idem 
Iiem 
Idem 
Minglanilla. . . . 
Pinilla. 
Duernas . . . . . . . 
Idem 
Cuesta Palomas. 
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358 
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45 
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6 
22 
84 
61 
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55 
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191 
125 
146 
94 
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139 
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28 
12 
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19 
12 
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4 
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11 
22 
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35 
50 
60 
56 
62 
43 
46 
6 4 ! 

53 
66 
48 
68 
64 
11 
8 

11 
1 
4 

15 
11 
6 

10 
1 
9 
6 

12 
26. 
46 
23 
34 
22 
26 
17 
32 
17 
7 

25 
14 
7 
5 
2 

90,000 
12,500 
8,000 

13,000 
13,000 
6,500 

13,000 
5,000 

15,000 
8,000 
2,500 
6,500 

10,000 
50,000 
30,000 
17,500 
30,000 
50,000 
8,000 

10,000 
30,000 
2(1,000 
12,500 
20,000 
40,000 
60,000 

7,000 
12,500 

5,000 
25,000 

23,000 

3,500 

30,000 

15,000 
12,500 
10,000 
10,000 
25,000 

110,000 
150,000 
35,000 
30,000 
30,000 
20,000 
15,000 
10,000 
25,000 

7,500 
15,000 
10,000 
25,000 
30,000 
10,000 
55,000 
10,000 
27,500 
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1,800 
250 
160 
260 
260 
130 
260 
100 
300 
160 
50 

130 
200 

1,000 
600 
350 
600 

1,000 
160 
200 
600 
400 
250 
400 
800 

1,200 
140 
250 
100 
500 

500 

.. 70 

600 

300 
250 
200 
200 
500 

2,200 
2,600 

700 
600 
600 
400 
300 
200 
500 
150 
300 
200 
500 
600 
200 

1,100 
200 
550 

MADRID.—Imprenta de I). Manuel Ptla, caite de Madera Alta, núm. 42. 


